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612 CÓDIGO PENAL :M.EXICANO. 

Ó , t d .1 hagan nso de la violencia física ó moral, á fin de co, an es e e , . 
h tores 6 de que no ten~an estos la hbertad nece-que no aya pos , " 

saria para hacer sus postnras. 

Yucatan (Estado de), C6digo pennl, art. 7f1l. Se imponJrátlde qui11~e ~i:u á leUJ 
de arresto 6 de veinte á doscientos pesos de multa, á los que al ierificarse un 

meses 'bl' 6 á t s de él baaan uso de la Yiolencia física 6 moral, á ¡n de que 
re~ate pu ico, 6nde ~ tc:gan estos la libertad necesaria para hacer sus pot· 
no haya postores, e que n 

turas · J-' · . d d J Cód'go penal art 751 I l'tUa .u anterior. 
Campeche [Esta O e 1 

• 
1 

' • • 7 ·e ~o el 929 del Código del Dimri-
Morelos [Estado de], Código penal, art. 81 . ,1: 1000" 

. d las alabrns "á. 3,000 pesos,, por ' . 
to, sustituyen o • p C6 r l art 547 Se impondrá la misma pena que de-

México [Esü!o de~1 . ( I~o~:~a' al ;erifi~arse un remate público, 6 ántes de él, 
termina el adrtícl º .. ªn¡ er:orf11sica 6 m;ral á fin de que no haya postores1 6 de que no 
hagan uso e a ' 10 encia 1 ¡ 't dd •-

. 1 . hacer sus posturas i y con a m1 a e es,.. pe-tengan éstos la hberlac necesaria para 

ºª!!º~;e ~~~:iit~:~:::e~~iia el artículo 547, cuando los remate~ públie~ sean 
. . . . . 1 6 fiscal se castigarán agravando las penas que ñ;a el prop1011'· de mteres muruc1pa · , 

ti.culo, en una cuarta parte.C6d' 1 • '04 Se consideral'á como fraude y a& 
[ Et d de] wo pena ru~. 1 • 

V ~racruz s a do .' esesº de prisi~n á dos años de tral)ajos forzados, la colo· 
castigará con pena e seis m . . . t para 
sion de los rematantes 6 adjudicatarios en almoneda que se concierten con o !'08 

impedir que suban las posturas. rescribe dentro del término que8l· 
La accion penal en el caso de este articulo1 se p . . 1 1 oltiBion 6 

1 tí lo 236 contado desde que el pe1judicado tuvo noticia< e a c 
presa e ar cu · '. . . 1 d rescripcion ordinaria. 
fraude, y la accion c1nl se E!UJeta á las reg as eJ. • te d 1 articulo 414 del Código del 

Arts. 724 y 726. Yéanse en la parte correspon um e 

Distrito. 
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TÍTULO N0VENO.-CAP. 11 ART. 930, 613 

'11ITULO NOVENO. 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBUCA . 

CAPITULO I. 

E\ºASION DE PRESOS, 

• 
ARTÍCULO 930, 

Cuando el encargado de conducir ó custodiar un preso, lo pon
ga indebidamente en libertad ó proteja su fuga, será castigado con 
111 penas siguientes: 

l. Con cinco años de prision, cuando el delito imputado al pre
, tenga señalada como pena la capital ó doce años de prision: 

II. Con tres años de prision, si la pena del delito imputado no 
!ajare de seis, ni llegare iÍ doce de prision: 

ni . .Jfotit•os.-Partida. 7~, tít. 29, l. 9~; Nov. Rec·op. lib. 12, tít. 38
1 

l. 18. 
C-&ntordancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal1 art. 909. Cuando e1 encarga.• 

iult conducir 6 custodiará un preso1 ló ponga indebidamente en libertad, 6 proteja 
•fuga, será castigado con las penas eiguientes : 
L Con cinco af1os de obras públicas, cuando el delito imputado al preso tenga se

ilada como pena. la capital 6 diez años de presidio, obras públicas 6 prision: 
Il. Con t1·es años de obras públicas, si 1a pena del delito imputado no bajare de 

111, ni llegare á diez años de prision, obras públicas 6 presidio: 
m. Con año y medio de prision1 si la pena del delito imputado pa!!are de tres añoa 

•pl'ision, obras pllblicas 6 llresidio1 y no llegare á seis¡ 
IV. Con arresto mayor, si la pena del delito imputado no pnE!are de tres nños de 
·' n, obras públicas 6 presidio. 

!rt. 910. Las penas de que habla el artículo anterior, irán siempre acompañadas 
•• destitucion del empleo. 
Gtanajuato (Estado de)1 Código penaJ, art.154. Los alcaides, guardias y encar

llh de fa. conduccion 6 custodia de los detenidos, presos 6 sentenciados que mali
"-nente soltaren 6 protegieren de alguna manera la fuga de éstos, serán castiga-
4-an los términos siguientes: 

1 Con 1~ misma pena á que haya estado 8entenciado el fugado, excepto si hubiere 
i:l la de muerte, en cuyo caso los responsables de la evll8ion, sufrirán la de quince 
lila de prision. 
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